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ORDEN de 16 de septiembre de 1987 por la que se
modifica a la firma (Frutos JI Zumos. Sociedad
Anónima}), el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de zumo concentrado de
naranja y la exportación de zu.mo concentrado de
naranja.

22349

1986 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 21), Y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedientes a que se refiere esta
Orden se han iniciado dentro de aquel período de vigencia,
ccnfo:me a las fechas de solicitud que figuran en el apartado quinto
siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tribmos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empre5a~ que al final se relacionan los siguientes beneficios
fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Ir:dustrial durante el período de instalación.

b) Redl)cción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Scgundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~), sin perjuicio de
su rnodificaci6p o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratato Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años ~·e contará a partir de su inic~ación, pero nunca antes de
la fecha que figura en el apartado quinto de esta Orden.

Tercero.-El iílcumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asumen las Empresas beneficiarúis dará lugar a la privación de
los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuan D.-Contra la presente Orden pod:-á interponerse recurso
de repOSición, d·: acu~fdo con Jo previs10 en el artículo 126 de la
Ley de Proced~mjemo Administrativo, ante el Ministerio de
Eccnomia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día ~lBuiento;: <tl de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

Sucied<.\d Agraria de TransfoIT1aóón número 5.209, (\Coara».
APA. 163 (expediente MU-S051l986). NIf: f-30.070.833.-fecha
de solicitud: 29 de abril de 1986. Ampliación de una ce:1tral
hortofruricola en Ramonete-Lorca (Murcia).

«Sociedad Cooperativa Frutícola de Torn:farrera>,. APA.
número 60 (expediente L-246jl986). NIF: F-25.012.196.-Fecha de
solicitud: 24 de abril de 1986. Perfeccionamiento de llna centr:li
hortofrutícola establecida en Torrefarrera (Urida), con una capaci
dad de trat3!Yli~nto de 10.0S0 Tm/año y una subvención concedida
de 4.] 66.950 pesetas.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1935), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Ar.1orÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Frutes '1 Zumos, Sociedad
Anónima». solicitando modificación del réglrncn de trafico de
perfeccionamiento activo para !a iraportación de zumo concen
trado de narar!ja y la exportación de zumo concentrado de naranja,
autorizado por Orden de 21 de dk-ieml.:re de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 23 de enero de 1986),

Este Ministerio, de, acuerdo a lo mformado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exteáor, ha res'uelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
acti'\'o a la finna «Frutos y Zumos, Sociedad Anónima», con
domicilio en Albal (Valencia), y NIF A-46021069, en el sentido de

22348 ORDEN de 16 de sc>ptiembre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Sociedad Cooperativa Fruti
cola de Torrefarrerw) JI una más los bem:-:ficiosfiscc.:les
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 28 de julio de 1987, por las que se declaran
comprendidas en zonas de preferente localización industrial agra
ria, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto «;Boletín Oficial del Estado») de 20 de septiembre), a las
Empresas que al final se relacionan:

Res-u1tando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitades, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha deiOgado a partir de la misma fecha,
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 23921 ~ 972, de 18 de agosto «<Boletín
Oficial del EstadO) de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de lB de diciembre (<<Boletín Otlcial del Estado») de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
((Boletín Oficial del Estado» dcl 13); Orden de 19 de marzo de

Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este MInisterio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cueta de licencia fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o 2.mp!iari6n
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco aijQS a partir de la publicación
de esta Orden en e! «(B,o!etín Oficial elel Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que figura en el apartado quinto siguiente.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asumc la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
bencficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Central Le:hera Vallisoletana. Soci~d(ld Anónima» (expe~

diente número 12). NIF A~47.001.714. Fecha de solicitud: 6 de
agnsto de 1985.--Instalacion de 22 tanques de reEigeración de leche
en origen en varias locahdades de Valladolid, León y Zamora.

«Central Lechera Astun(lna>, (eLAS). SAT (número 471 Limi
tada) (expedierne r:.úmero 3). NIF F-33.012.915.-FcC'ha de solici~

tud: 11 de octubre de 1985.-Imtclaci6n de nueve tanques refrige
rantes de leche en origen en varias localidades del Princi.p::H1.0 de
Asturias.

«Central Lechera Asturiana») (eLAS). SAT (número 471 Limi
tada) (expedieme número 9). NIF F-33.012.915.-FechJ. de solici
tud: 11 de octubre de 1985.-Instalación de 676 tanques e\."
refrigeración de leche en ongen en varias localidades del Princi
pado de Asturias.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de septiembre de 1987.-? D. (Orden de 31 dej~l1io

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amcrós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


